
Expediente: 1152/21-I1
Carátula: MEDINA RODRIGO EXEQUIEL Y OTRO C/ AUTINO ROBERTO ANDRES Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20300695230 - MEDINA, RODRIGO EXEQUIEL-ACTOR/A
20300695230 - VILLEGAS, EMILSE TAMARA-ACTOR/A
90000000000 - AUTINO, ROBERTO ANDRES-DEMANDADO/A
90000000000 - AUTINO, SERGIO EMILIANO-DEMANDADO/A
20304422247 - PARANA SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
30716271648408 - MEDINA, BRIANA DELFINA-ASESORA DE MENORES
20302687545 - ESQUIVEL, NATALIA PRISCILA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1152/21-I1

*H102345961663*
H102345961663

JUICIO: MEDINA RODRIGO EXEQUIEL Y OTRO c/ AUTINO ROBERTO ANDRES Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS.-

  San Miguel de Tucumán, 12 de febrero de 2026.-

  Proveyendo la presentación ESCRITOS INGRESADOS WEB - CUMPLO PREVIO - POR:

FRANCISCO, JUAN PABLO - 06/02/2026 11:51:

  1. Atento a las constancias de autos, téngase por aprobada la planilla de actualización de
honorarios en favor de la perito Esquivel mediante escrito de fecha 19.11.25.

  2. Téngase presente la conformidad en los términos del art.35 Ley 5480 prestada por el letrado
Juan Pablo Francisco.

  3. Atento lo solicitado y constancias de autos, hágase entrega a la perito NATALIA PRISCILA

ESQUIVEL CUIT 23-33848257-4, la suma de pesos $70.765,17 en concepto de actualización de
honorarios. En consecuencia, procédase a pagar por ventanilla a la perito NATALIA PRISCILA
ESQUIVEL CUIT 23-33848257-4, previa acreditación de su identidad, la suma de $70.765,17, por

honorarios. Dicho pago deberá hacerse efectivo con los fondos depositados en la cuenta judicial n°
562209607919645 del Banco Macro perteneciente a los autos del rubro y a la orden de este
Juzgado. A los efectos, líbrese oficio al Banco Macro SA al casillero digital: 30-50001008-4,
debiéndose informar al Juzgado el cumplimiento de lo ordenado. En el oficio a librarse, hágase
constar que la perito Natalia Priscila Esquivel no se encuentra inscripta como deudora alimentaria.
Asimismo, acompáñese constancia de opción ante ARCA adjunta al presente proveído
(monotributo).1152/21-I1 JAOF FDO. DRA. MIRTA ESTELA CASARES JUEZA - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE LA VII
NOMINACIÓN

Actuación firmada en fecha 12/02/2026

Certificado digital:
CN=CASARES Mirta Estela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226427207

Fecha Impresión
13/06/2026 - 21:54:37



La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


